
LEY N° 2262: INCLUIR PARRAFO FINAL AL ARTÍCULO 13 DE LA LEY N° 
2236.- 

 
Santa Rosa, 1 de junio de 2006 (BO Nº 2688) 
 
 
Artículo 1º.- A partir de su vigencia, incluyese como párrafo final del artículo 13 de la  
  Ley N° 2236, el siguiente: 

 
“Respecto de los actos, contratos y operaciones a que se refieren los incisos 20) - 

subincisos b) y c) - y 31) no será de aplicación el inciso 28) del artículo 272 del Código 
Fiscal (t.o. 2002), salvo que exista un acto, contrato u operación que los originó, por el 
cual se haya tributado el gravamen.” 
 
Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 


